
Núm. 79. Lunes 4 de Julio de 1833. Senario..

2)£ ZJ2ÍJG0ZC2.
Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esla ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para hiera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

AUTICULO DE OFICIO.

g o bie r n o d e pr o v in c ia .
XAH AGOZA.

Núm. 729.
Circular núm. 181.

AYUNTAMIENTOS,
Por una equivocación material padecida al inser

tarse en el Bolelin oficial de 22 del corriente el es
tado demostrativo de los vecinos, número de electores 
y elegibles que corresponden á cada pueblo para la 
próxima renovación de Ayuntamientos, se designaron 
á Zaragoza 10.500 vecinos y los electores y elegibles 
qué en tal concepto debía tener. Habiendo reclamado 
el Excmo. Ayuntamiento se ha examinado nueva
mente el padrón nominal remitido por dicha Corpo- 
ratmm en 6 del mismo mes y de él solo resultan 
V.Jof) vecinos, que comparado con la estadística que 
se formó en el año de 1851 aparece un aumento 
de 456 en el año actual. En este su puesto corres
ponden á esta Capital según los 7.956 vecinos 763 
l ectores, 381 elegibles, 24 concejales y 4 distritos 
electorales

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
para los efectos consiguientes. Zaragoza 30 de Junio 
1853.—Miguel Tenorio. .

Núm. 730.
CircuUr nnm. 182

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia , em

pleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán 
la captura de la sugeta que á continuación se espre- 
sa , y caso de conseguirla la remitirán bien escol
tada á disposición de la autoridad que la recla
ma. Zaragoza 3 de Julio 1853.—Miguel Tenorio.

Sañas de Mana Bosque. Edad 13 años, pelo ru
bio cortado, cara llena, acostumbra á darse con al
guna frecuencia golpes en la cabeza; .viste una saya 
de paño negro, sin pañuelo en el cuello, descalza, un 
jubón de indiana con forro de muselina de lana, camisa de 
colon, y una saya de indiana interior bastante vieja.

Lo reclama el Alcalde constitucional de la villa de 
Epila.

, , N/í/».'731.
Administración principal de Hacienda pública de la pro

vincia de Zaragoza.
A pesar de haberse prevenido á los Ayuntamientos 

en diferentes ocasiones la mayor puntualidad en la re- 
mision de las certificaciones trimestrales de los valores 
de los bienes de propios, con el objeto de formar el 
cargo por el 20 por 100 que corresponde á la Ha
cienda , la Administración ha observado con estrañeza 
que son bastantes los que se encuentran sin cumplir 
osle servicio por lo respectivo al 2. ° trimestre del cor
riente ano, y algunos, aunque pocos, se hallan en el 
propio caso por lo respectivo al primero. Visto por 
consiguiente que para estas corporaciones es ya in- 
dispimsable hacer uso de las medidas de rigor que 
autorizan las instrucciones; la Administración ha acor
dado dirigirse á ollas por última vez, previniéndolas 
que si para el día 15 del mes actual se hallasen to
davía en descubierto de aquel servicio; dispondrá que 
pasen á los pueblos para exigirles los indicados decu- 
mentos comisionados especiales, cuyas dietas se abo
narán por los individuos de los Ayuntamientos morosos.

Al propio tiempo, y para que en la redacción de 
los mencionados documentos no se padezcan las equi
vocaciones y omisiones que en algunos se han notado, 
he creído oportuno recordarles que con arreglo á las 
órdenes vigentes se hallan sujetos al pago del 20 por 
100, y deben ser por lo mismo incluidos en aquellas 
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cerliíh'aciones, los producios de cualquiera clase de 
tod.s las (incas luslicas 1 urbanas, ya sean de las de 
propios ó va de las perlenecicnles al común de vecinos, 
sin que sea obstáculo paradlo el que algunos de estos 
productos, ya por no ser anuales o por cualquier otro 
motivo binan sido comprendí Jos en el presupuesto 
muni -ipal bajo el epígrafe de arbitrios.

Y por último se previene igualmente á los que ha
biendo remitido las cerliíic.iciones no han verificado 
todavía el pago del "10 por 100 de su importe, que 
cuiden de s diifacerlo en el mismo término de quince 
días, si desean evitarme la sensible necesidad <le ha
cer uso de los apremios. Zaragoza 2 de Julio de * •
Cristóbal Piñana.

Núm. 7.32
Comisión de liquidación de Créditos del personal.—Pro-* 

rinda de Zarayota.
Los señores compren hdoi en las relaciones que so 

Copian a continuación ó sus herederos y apoderados, 
se servirán pasar a la secretaria de esta Comisión sita 
en la plaza de San Cayetano en el local que ocupa 
(a Adiuunslracion principal de Hacienda pública, para 
enterarse de sus respectivas liqtihlaciom's íormadas por 
la Conladuría déla misma v prestar ó negar su confor
midad al pie de las mismas; advirtieudo que el que no 
lo verifique dentro del término de un mes contado 
desde el día en que se publique este anuncio en el 
Boletín olicial, se tendrá como prestada su conformi
dad, y no se le admitirá ninguna reclamación posterior.

CovompI.

BimiiADOS DE Gl ERRA.

D. Genaro Morola.
D. Vicenle Aliento O Rafael Pesí-Coinmulantrs.

no. D. José Maria Tasier.
Capitanes. D. Pascual Altare. I) Juan Arocena. 

D. Casimiro Díaz y Escudero. D. Manuel García. Don 
Juan Oras D Gaudiuso Pujol. D. Agustín Jaime.

Tenientes. D. Lilis Riel. I). Tomas Razan. D. Es
teban Iranio.

Subtenientes. I). Pedro Pablo Gimeno. 1). Miguel 
Pardo. D. Mariano Behran. ,

Sargentos. Manuel Berdiel. Joaqui<l Alquezar. i- 
cento Martínez. Marcos Alindad. Mariano Gil. Ma
nuel Muñoz. Francisco Perandreu. Ramón Poblador. 
Gregorio Pérez. Mariano Pueyo. José Pardillos. Ale
jandro Pnracuellos. Roque Peña. Bamon, Palacio. Ma
tías Perez. Leonardo Pérez. Teodoro Ramón.

Cabo. Mariano Dot.
Soldados. Francisco Giménez. Manuel Gil. Andrés 

García. Alonso González. Manuel Lorenlc. Ensebio 
Lanzan. Melchor Marco. Joaquín Perez. José Rupe- 
rez. Pascual Simón. Isidro Torrnlva. Francisco Rene- 
di. Tomas Guillen. Bernabé Guerrero. Pascual GiL 
Mariano Juste. Manuel Aznar. Marcos Barón. An
tonio Bartolomé. Francisco Balín. Francisco Cisneros. 
Manuel Mombida. Francisco Palacios. Mateo Ramiro, 
Sebastian Romanos. Rafael Serrano. Lucas Serrano. 
Manuel Solorzano. Manuel Soriano. Antonio Salinas. 
Juan Samper. Nicolás Santos . Manuel Tello. Benito 
Tcgel Juan Tazueco. José Turlan. Leandro Trou. 
Francisco Vicente. Manuel Vela. Silvestre Vilíammva, 
Manuel Valentín. Julián Vallano, Antonio Valeng. Cle
mente Vidal. Miguel Videnzuela. Antonio Valero. Ber- ■ 
nardo Vega. Domingo Vijuesca. Agustín Esnn. Ma
nuel Valicns. Manuel Vizcarra. Bartolomé Urdangarin. 
Rafael ¡barra. Sebastian ¡barra. Gerónimo Ibañez. Pe
dro Zueco. Juan Robles. Mariano Ramírez. José Rubro. 
Patricio Ralla. Gerónimo Ramón Mauricio Romeo. 
Manuel Vicente Royo. Agustín Romero. Juan josé 
Romero. Manuel Rodríguez. Miguel Serrano. Melchor 
San Juan. Mariano Sierra. José Sauz. Javier Sobinas. 
Eloy Suñor. Mariano Segarra. Mariano tSalas. Ma-

_ 9 .
nuel Sanz. Francisco Soriano. Francisco Sierra. Hi
lario Sancho. Antonio Sánchez. León bacza. 1 edro 
Sacacia. Santiago Sánchez. Ambrosio Sabio, tregotio
Sebastian. Manuel Saúco. ,

Pensionistas del Monte Pto imhlui.
Doña Maria de la Encarnación Romeo. Doña Josefa 

Perez Petinto. Doña Ursula Ibors Doña Mana Gre- 
goria Bonlus. I). Luciano Armijo. D. baustiao Armijo. 
D. Eduardo José Armijo Doña l'rancisca Ai mijo. 
Doña Concepción Armijo. Doña María Saga?.. Dona 
Paula Adí y Esteban. Doña Maria (.alucio y Alos. 
Doña Generosa Aro j Torar. Doña Luisa Lamperez. 
D. José Veloz. Doña Concepción Lapui-b’a.

" Gracia ij Juskcia.
Doña Fermina Hernández. 
en Ver gara.
D Cipriano Corrales.
de H.digiosas.

Manuel Perez. D. Benito

Montes Píos de 
Doña Juana Giménez. 

Convenidos 
D. Francisco Sánchez. 

(’apcllanes 
I). Antonio Train D

Rubio. 1). Maleo Ccbrbm. D Pedro Aparicio. 
Clase ártico de Hacienda.

D. José Fernandez Diez
Esclauslrudos.

D. José Roy D. José Yoldi. I). Antonio Sanz. Don 
Pascual Antonio Martínez. D. Joaquín Martin. Don 
Sebastian Gastell. D. Joaquín Chamorro. D. José 
Albar»

Asimismo y habiendo sido rectihcadas por la Lon— 
laduria de provincia de orden de la Comisión superior 
las liquidaciones de los señores que se espresan á con
tinuación, se les prefija el mismo término de un mes 
para que se presenten á prestar ó no su conformidad 
con los anteriores, no teniendo derecho á reclamación 
alguna pasado dicho término.

Retirados de Guerra.
(1). Antonio Guadilla.

Capitanes. .. < D. Melchor Gómez.
[D. Alberto Falco.

Teniente...... D. Francisco Lasauca. 
ti) Francisco Salvador.

Subleiuentes. | Miguel Rodríguez.
Zaragoza 30 de Junio de 1833.—El Presidente, 

Cristóbal Piñana.—Mariano Francés, Secretario.
Núm. 733.

Don Vicente Lusarreta, Juez de primera instancia 
de U 1)111.1 de Cas pe y su partido

Por el presente hago saber; que para pago de costas 
se venden en este Juzgado loa bienes siguientes.

Rs. vn.

tina mesa de pino, tasada CU. 
Un canapé, losado en. . .

I 
40 
o4Seis sillas, tasadas en............................ • •

La mitad de un huerto camino do Caspe, 
tasado en............................ ‘ "

La mitad de la heredad barranco de Alcamz, 
plantada de olivos, comprada á carta de 
gracia á Pedro Piqucr, lasada en. . . l.bUO

La mitad del campo comprado á carta de 
gracia á Mariano Bondia, partida los Ar- 
D i . b íUzos, tasada en. . . . • • • • •

La heredad de monte, partida Val de Cala- 
ceite, lasada en. . < . • ‘ • • • 1 -WU

Y el campo de la huerta, partida de Aldo- 
bara alta, tasado en. . . • • ¿ d *
Silo todo en los términos de Maella, para cuya 

subasta se ha señalado el día lunes 11 de Julio pró
ximo viniente y hora de las diez de su mañana, en la 
casa habitación‘ del Jüez que suscribe, admitiéndose 
postura que cubra las dos terceras parles de la ta
sación, consignándose en su defecto en la diligencia 
do subasta, las masbcneliciosas de cualquiero otras que 
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se hicieren» pata poder acordar la adjudicación quu 
se cousidéte mas conveniente. ¿>ado en Casp'e a 
de Junio dé 18o3.—Vicente tusar reta. Por su man
dado, Benito Morer. .

Mtídi 731.
♦ Unitfrsitld/l literaria de 7,dragotd.

El Excrtio. $L Sulrsceretario dól Ministerio de Grá- 
cia y Justicia , con orden de 20 del actual , me ha 
remitido el ánhncio siguiente.

«Por fallecimiento de I) Tomas Satué, GdtCdrMmo 
de la facultad dé jurisprudencia ocurrido en él día 23 
de Mayo próximo pasado, sé halla vacante en la mis- 
tna facilitad una categoría de ascenso mandada Sacar 
á público concurso por Real orden de 15 del corriente: 
los catedráticos que lleven el tiempo de Cinco anos 
deservicio en la enseñanza, preseutanm en el Mims- 
lerio de Gracia y Jtiílicia en til término de Un mes 
contado desde la fecha de este anñncio sus respectivas 
Solicitudes documentadas con arreglo al art. WJ, U 
lulo 5. 0 de la sección 5.a déí Reglamento'de estudios 
Vigente; en la inteligencia dé que pasado él plazo 
referido no se admitirá instancia' alguna atfn cuando 
sea de fecha anteriof.# . .

Lo que se inserta fin esté penoiMo oficial de.drdéit 
de la superioridad para coiídclmienlo de los ínteres 
gados. Zaragoza 28 de Jtinio de 18o3. El Redor/ 

Eusebio Leía.
PARTE ÑO OFICIAL.

Barios dé Tiernas. . ,
Desdeel 11) de Junio al 15 de 0_inbre, está abierto' 

el establecimiento de baños, toé son sin disputa de 
lo mas antiguos y célebres de España. ,

Por un privilegio singular de la oatoraleüa , apa
recen en aquel sido á cúrta distdcícia crttre si, ma
nantiales sulfurosos, ferruginosos y salino^ que üsa- 
dos ya aisladamente ya en convimrcion , producen 
notables, prontas y sorprendentes curaciones. Las 
afecciones herpétlcas, la parálisis, eí fetjmtommo/ la 
gota y otras varias enfermedades desaparéceu cornd 
por encanto con el Uso de aquellas agíras/ cüya in
fluencia es conocida de todos los facultativos ilustra
dos, y cuya eficacia atestiguan cuantos bañistas liad 
acudido á esperinitntarla, aun en época ría muy re
mota en que la falta de comodidad , de policía y 
aseo, y por consecuencia de salubridad, pa'íece qué 
debian haber neutralizado tan prodigiosos efectos. 
Hoy dia, en que se ha dado curso á las ngtíai, y 
construido grandes edificios, tiene el establecimien
to todas las condiciones higiénicas, y ofrece toda Id 
comodidad que puede desearse en los mejores de 
su clase, sobre cuyas circunstancias, se apela al tes

* timonío decuantos han acudido á él desde sü renovación 
El servicio tiene toda la decencia , comodidad y 

Hmoieza que puede apetecerse: cuartos alhajados cÉm 
todo lo necesario} catres de hierro/ escekntes ro^ 
oos- Vajilla y cristalería cdrréspondteote} y Una ti- 
lifa por último de prendas de ropas sueltas , per
mite satisfacer gradualmente las varias necesidades 
V gustos de los bañistas de todas clases. _
1 El sistema en cuanto á la manutención es elástica 
ñor decirlo asi, para acomodarlo, no solo a la ne
cesidad y comodidad, sino al gusto y aun capricho 
de los bañistas. Estos tienen la elección de contra
tarse con el fondista; ó de hacerse el gasto por si 
mismos. En el primer caso, ya sea comiendo en me
ga redonda, ya en sus aposentos, pueden estipular con 
el fondista mayor ó menor precio del que se le ha 

en la contrata, como mas conveniente y 
P h rinnado á la generalidad de los concurrentes; 
P10!10 ‘ue $e hallen en el segundo caso, hay una 
Ga bieu surtida que proporciona todo lo necesario.

El viaje á tiermas se hoce con facilidad. Desde 
lúdela á Liédena puede tomarse , 6 diréctaiflebté 
pót Sangüesa en caballerías , ó pbr Patíiplbna éh 
ruedas ó á caballo; pües Uno y otro se hálf.-'m cd- 
módamenté en esta ciudad. En Liédena; pdt fin se 
encuentra una cása, qué déspuét dé obsequiar a los 
huéspedes con amabilidad y decérictd , prdpnfcio'ha 
buenas caballerías para andar ett sillas Ó eil urfolásj. 
las dti6 leguas que restah hasta Ihs baños.

Desde Zaragoza el Viaje és nías directo por Liú- 
co VÍHds. Un coche diligencia llega hasta Sádaygj. 
en cuyo punto se encüehtrárt fácilmente caballerías^ 
con las que se püedé Hegaf eti el mismo día Q Sósj 
y continuar las cüatrb horas qde faltan haitá Ibs ba
ños ért la mañdna siguiente; ó bien descansando brt 
Sádava él primer dia, litigar á Tierrrtds eh lá fardé 
del inmediato edri mucha comodidad.

El gasto de este viaje refultá tan rflódicñ ; qu6 
püedé calcalarse eo unos (*0 rs;

Baños y <ígW nledicínaíes de Áriae
Las numerosas curaciones debidas en todos tiem

pos al usd de las aguas medicinales de Ative; én Ct 
valle de Aezcoa, han hecho suficienrettiente cono
cer stl poderosa virtud contra las gfectdció'néS dét 
estómago, erupcidnei cutáneas ; y altérdcion dé lá 
sangre, por causa de la imperfecta carticldd de 6h* 
liguas enfermedades. . ¿

Largos años ha permanecido remedid fantncotert 
el mayor abandono por lo que corresponde á su ad * 
mínistracidn, pües no solamente el accesb del ma~ 
hantlal ofrecía los maydres peligros para Id toma del 
agua; sino que situado aqdel en la orilla del rtO> 
sus avenidas cubrían con frecuencia la fdertte; y has 
cían por consiguiente perder tres y Hasta cuatro días 
de cada ndvena. Afortunadamente , el actual dUéfid 
de aquél establecimiento, habiendo el año dMtdtidt 
tédeido las mayores dificultades topográficas ¡ Hí 
conseguido proporcionar á todos los enfermos , tjbé 
desde hoy concurrieren, ventajas del mayor interéi.

Son dé esta clase lo seguridad de poder haceí dJd 
del agua mineral potable en cualquiera hora de tti- 
dds los días, aun cuando las del contiguo tid paf 
efecto de una crecida se sobrepongan é inunden el 
manantial; y sobre todo, la que proporciona el 
tabiecimiento de banoí, antes desconocido, sobré lü 
misma fuente y coh tu sola agua} cüyd ush ¿0 
forma debe tan poderdsameme ayudar y aument.ir Idí 
benéficos efectos, que antes se dbténian cdn solo bebería

En el establecimiento se tallarán las pérsOnn» y 
efectos necesarios para el servicio de Iris que lo re
clamen, mediante una mddica retriBucido, cuya fdt— 
ma se les hará presente en el mismo.

El pai», abundante en pescados de tid, tdti sdlñ- 
dablei para los enfermos, ofrécé también la mistfiá 
Sencillez en las carnes y vejetalés; y el médico del 
pueblo asiste á los enfermos que tienen necesidad 
de los recursos del arte.

Todo lo cual se Ha creído cónVeníehté preveñif 
al público, asi como que desde íí de /unió es
tarán abiertos aquellos baños y aguas.
Administración general de íolénai de ía prdvincid 

de Zaragoza. .
En todas tas Administraciones de esta Capital y 6$ 

las demas de la provincia. 6e Yí'ndmt billetes para el 
sorteo del dia 9 del actual á 12 reales el octavo;

'Zaragoza á de Julio de 1853.—El Administrador 
general, Raimundo Bicsa. .

Se kalíá vacante la secretaria de dyUntám^hto del 
pueblo de Pomer, por dimisión del que L? obteni.i 
y cuya plaza se halla dotada con 200 rs. anuales: los
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di.i^ir vi sus solhítu^s al akaM.- de duba 
, yu^Lb) hasta ti día 1. D de Agosto que se proveerá.

Autorizado el apuntamiento de Bebhitc , por el 
. E»cmo. ¿r. Gobernador de esta proofucia, para re- 

prodiuir la subasta del arrendamiento del peso y 
mu-dida por mapor, lo verificará el dia 6 del actual 

las once de su mañana con aneglo d las condi
ciones aprobadas por S. E. que están de manifestó 
tn la secretaria de di<ho apuntamiento.

El apunt .uniento de Villamapor, subastará en los 
ritas L i, 21 p 25 del corriente, en la sala consistorial 
riel mismo, p hora de las púa tro de su tarde las obras 
c on que se ha de habilitar <1 local de Lis anticuas cárce
les, p carnicería de dicho pueblo, para escuda de ins
trucción primaria < on habitadou ordinaria pura el pro

fesor de didia f.unltad, estancias para cárceles 11 es- 
pendeaurta de carnes, todo bajo el tipo de 9860 rs. 
•un. < on sujeción al plano , presupuesto de gastos, y 
pliego de condidmes formados al ef eto, paproba- 
* us por ,S h. d Gobernador de la provincia en 2[ 
de Junio último, que desde este din en adelante se 
h.1 liaran de m.imfesio en la secretaría de dicho 
ap untamiento.

Diligencia qnfigua de lar azona y Borja.
Esta sociedad que tan ticreditado tieue su servicio 

con ei objeto de proporcionar á los viagerus las 
mas comodidades posibles y evitar los calores de la 
estación, ha dispuesto que ios coches que paran en 

a posada de las Alinas de esta ciudad, salgan desde 
1. de Julio á las nueve de la noche; los dias y 
precios se hallarán de manifiesto en la administración 
ce dicha posada y en laruzona posada de D. Vi
cente Lobez.

Almacén de ferretería calle del Trenque núm. 1 
antigua casa de Correos, acaba de llegar una partida 
de hierro bandil ancho y estrecho, ejes, cuadrado y 
bujes, y para su pronta venta se arreglará á 22 rs. 
vn. la «roba, ¿ igualmente se acaban de recibir plan
etas solares,, trasfuegos y orniHos cuadrados y redon
dos de hierro colado, se venden al precio de 1<8 rs. 
la arroba: en el mi un > almacén h-ay un abundante 
surtido de camas de hierro, catrecitos y cunas para 
niños, con otros muchos objetos de hierro á precios 
arreglados.

Indice de los Krab-s decretos, órdenes y circulares pu- 
dicudas en d Botaiut oficial del mes de Junio úHiwia. 

, heal onlen prohibiendo los juegos de buerle, en
vite y azar, mi-uero G5.

i.iKular de la Administración de Directas subre de
rechos de hipotecas, n 65.

Conlinih el inventario de las cartas de interes ee- 
neral. n. 65. - . b

Keal orden mandando S M se invite á las Diputa
ciones de todas las provincias para socorrer la triste 
suerte de las provincias de Galiciayn.G6
11 . JTn el pa80 y cancelación de los bi
lletes del Tesoro, n 66.

Estrado de la cuenta de fondos municipales de Za
ragoza del mes de Marzo, n. 66.

Concluye el inventario de las cartas de interés ge
neral, n. 66. • ’

Real decreto haciendo aclaraciones sobre el modo 
de proceder en el castigo de las faltas las Autoridades 
administrativas, n. 67.

Circular del Gobierno de provincia para la remisión 
de las cuentas de pósitos y beneficencia, n. 67.

Estrado de las cuentas municipales de Borja del 
mes de Marzo, n 67.

Circular del Gobierno de provincia para que los 
pueblos correspondientes á la Diócesis de Zaragoza re- 

lan a D. Fraucisco del'Villar un estado según en

.—4
la misma se espresa, n. 68.

Otra sobre varios registros de minas, n. 68.
Otra para que los pueblos que se espresan satisfagan 

al impresor D. José Redera lo que adeudan por los 
repartimientos, n. 69.

Otra sobre varios registros de minas, n. 69.
Otra del Consejo provincial para la remisión de un 

estado de las escepciones que aleguen los mozos suje
tos al reemplazo del ejército, n. 69.

Otra para que los estrados de cuentas que so remi
ten conste haber estado espuestos al público," n. 70.

Otra advirliendo que algunos confinados de la car
retera de V igo, dirigen cartas con objeto de sacar can
tidades de dinero, n. 70.

Otra espresando los pueblos que no han remitido 
los recibos de haber satisfecho las dotaciones de maes
tros, n 70. •

Estrado de las cuentas de Ateca del mes de Abril, n70
Idem de Borja de id., n 70.
Idem de Caiatayud de id , n. 70

, Real orden sobre el punto que deben contribuir por 
inmueble los dueños de ganados no trashumantes, n 71.

hsiractp de las cuentas de Alrnunia mes de Enero, n 71 
. Idem de id. del mes de Febrero, núm. 71. .

Idem de id. del mes de Alarzo, n. 71.
Idem de Belchite del mes de Abril, n 71.
Real orden sacando á subasta la conducción diaria 

de la correspondencia desde Zaragoza á Huesca v 
Birbaslro, n. 72. " J

(circular del (íobierno de provincia avisando la salida 
del Ingeniero de minas á reconocer las que se espre
san, n 72.

Oirá de la Administración de Hacienda pública so
bre licencias dé sal, n 72.

Iislraclo de las cuentas de Sos del ñies de Abril, n 72.
Idem de Pina de id., n. 72.
(arcillar dd Gobierno de provincia haciendo varias 

advertencias sobre h. spilules locales y de distrito, n. 73.
Otra publicando los nombres de los eclesiásticos de 

esta Diócesis que han contribuido para el hospital de 
la Princesa, n 73

Otra (le la Junta de la Deuda pública para la dcci- 
rnanovena subasta de la amorlizable, n. 73

Extracto de las cuenlus de Baruca <bd mes de A bril n 73 
Idem de Tarazón» de id , n 73.

, óircular «leí Gobierno de provincia pata la rectifica
ción de las listas de electores de conci jales, n 74.

Otra publicando el nombramiento de guardas mayores 
de las comarcas que, se espresan , n 74.

Otra de la Administración de Hacienda pública sobre 
aviso de, los depósitos domésticos y ven las de especies, n 74

Otra sobre espedientes de indemnización por cala
midades de apedreo, n 74.

Real orden para satisfacer en metálico ó la Guardia 
civil él importe de las raciones de pan, n. 75.

Circular del Gobierno de provincia para los exáme
nes de maestros y maestras, n. 75.

Otra de la Dirección general de contribuciones Directas 
parala compensación del 20 por 100 de propios, n. 75.

Otra sobre abono de varios suministros hechos á |a 
milicia nacional movilizada en el año 1813, n. 75.

Otra del Gobierno de provincia publicando las li
quidaciones de daños causados por la facción, n. 76.

Real orden sobre el ingreso en la caja general de 
Depósitos de los fondos en metálico y efectos de la 
Deuda pública y del Tesoro, n. 76. '

Eslracto de las cuentas de Borja del mes de Mayo, n 76 
Idem de la Depositaría de fondos provinciales de Za

ragoza del mes de Mayo, n. 77.
Id. de las municipales de Pina del mes de Mayo, n ll,

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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